
  

TRAMITE No, 1.427 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 446-DJ-04 

Cuenca, 26 de Abril de 2004 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

Sr. Intendente: 

Su Autoridad me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico 
pertinente, una escritura pública otorgada ante e! Notario Primero del cantón El 

Tambo, provincia de Cañar, el día 19 del mes y año en curso, la misma que 

contiene una ratificación a la transferencia de participaciones en la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO CHUICHUN CIA. LTDA. “, 
efectuada por el socio Sr. CARLOS FERNANDO SANTANDER CAJILEMA a 
favor del Sr. LUIS ALEJANDRO CHIMBO GUILLÉN mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del cantón El Tambo el 23 de Marzo de 
2004. 

Con la ratificación efectuada por la Sra. MARIA CARMELA PATIÑO 
CABRERA, cónyuge del cedente Sr. CARLOS FERNANDO SANTANDER 
CAJILEMA, se ha cumplido con la exigencia del Art.181 del Código Civil, por 
tanto queda perfeccionada la transferencia de participaciones efectuada a 

favor del Sr. LUIS ALEJANDRO CHIMBO GUILLÉN mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del cantón El Tambo el 23 de Marzo de 2004, 
razón por la que considero que las mismas pueden ser remitidas al Registro 
de Sociedades de esta Institución para/que se tome nota de la transferencia de 

participaciones grellas contenida, salyo criterio diferente de su Autoridad. 
A >    

/ 

f Atentamente, 2 

Ue A ve z t 7 

Dra. María Antónia Regalado P., 
ESPECIALISTA JURÍDICO 4. 
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Nooo 
En la Ciudad de El Tambo, cabecera de Cantón, en la Pro Wald; 1 

del Cañar, República del Ecuador, 8 los Diem y Nueve días del 
  

s| Mes de Abril del áfio Dos Mi1 Cuetro; Ante MYf, Doctors Wittam+ 
  

1 Antonio Encalada, Flozxes, Notario Público Primero de- este. Cany 
  

tón, Comparecen por-una parte y en celidad de Cedentes,- los -| 
  

Y 
cónyuges señoress CARIOS. FERNANDO SANTANDER CAJILMÁ Y MARTA 
  

Y 
CARMELA PATIÑO CaBRERA; y, “por otra: parte y en 981164 de Ce+ 

sióonario, el señors LUIS abeJANDBO CHIMEO GUILLEN, Los compa? 
  

  

  

  

  

10 

11 xwcientes decleran ser Ecuatorianos, mayores de edad, de esta 

sap dos” civiles casados, de ocupaciones actividades privadas, do- 

so micilizdos en el. Cantón El Tembo; A quienes de conocerlos Doy 

14 Fe, bien inteligenciedos de la natureleza y resultados legales 

15 de la presente Escritura Pública a le cual proceden libre y y 
  

10 voluntariamente, con plena capacidad civil neceserta part y y 
  

bligerse y contreter, exponens Que. elevan. a Escritura Pública 
  

  

17 

1 |: 21 contenido de la Minute que me presenten, la que copiada y 

so | * terelmente dices SEÑOR NOTARIO PUBLICO, Bn el Registro de Bs? 
  

Bo critures Públicas a su cargo, en el Libro de Meyor Cuantía, - 

81 dígnese hacer constar una de ACIARATORIA, RATIFICACIÓN. Y 4M 4 
  

eo [ PLIACION: Dg GSSION. DS DERICHOS O PARTICIPACIONES, que este su 

23 Jete a les cláusulas siguientesó PRIMERA: COMPAREC TLENTES, Co 

  

-pare cen por, una parte, y en cálided de Cedentes, los cónyuge 
  

  

  

24 

O as [ Señorest CARIOS FURNANDO SANTANDER CÁJILEMA Y MARTA CARMELA | 
Y 

se [_ PATIÑO: CABRERA; y, por otra parte y en calidad de Cestonarto, 
Y 

or | 2 señors LUIS ALEJANDIO CHIMED GUILLE, Los comparecientes ? 
      Le ¿on.ecuatorianos, mayores de edad, de estados: civiles casados, 
  

reg pres  
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de ocupaciones actividades privadas, domiciliados en el Cantó 
  

El Tambo. SEGUNDA, - ANTECEDENTES: Declaran los comparecientes 
  

" que con fecha ve inte y tres de Marzo del año dos mil cuatro,el 
Y 

  

señor: Carlos Fernando Santender Cajilema, por escritura públi 
  

ca otorgada ante el señor Notario Primero del Cantón El Tambo - 
  

Provincia del Cañar, República del Ecuador, Doctor: *1114am:An 
  

tonto Encalada Flores, dió en venta pública y concedió en ce + 

  

sión de derechos y secciones o participaciones a favor de el sg 
  

for Luis Alejandro Chimbo Guillén, treinta participaciones de 
  

un dólar de los Estados Unidos de Ámgérica cada una de ellas y 
  

que constitufan los derechos. y acciones que le correspond fan 
  

al cedente en la Compañía de: Trensportes Livieno Chuichinm Cía, 
  

Ltde.. Compañfa que se constituyó por escritura pública otor 
  

"da ante el señor Notario Segundo del Cantón Cañar, Doctor Jai 
Y $ 

me Mol ine Palacios, en fecha diez y ocho de Septiembre del do 
  

Y 
mil dos, debidamente" inscrita en el Registro Mercantil de la- 
  

Registraduría de la Propiedad del Cantón El Tambo, bajo el me 
  

. A . . 
mero diez y siete, con' fecha veinte y cuatro de Dictembre del, 
  

dos mil dos Cestón de derechos o participaciones, que" contó 
  

con la aprobación. y consentimiento otorgado en sesión de' Junta 
  

Gene rel Universal de Socios de la compañfa, en fecha seis de 
  

Marzo del dos mil cuatro, cuya compulsa debidamente legalizada 
  

y autenticada se acompaña nuevamente: como; documento habilitan 
  

te. Cesión, que se la realizó por el precio de cincuenta dólar 
  

res de los Estados Unidos de América, TiéRCARA,-- y BETO: RATIEL 
  

CACION Y AMPLIACIONE Por medio de este Instrumento Público, el 
  

    señor Carlos Fernando Santander Cajilema, se ratifica una vez   más en la cesión y venta de las participaciones que realizg a 
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      favor de el beñoxs Luis Alejandro' Chimbo Guillén, de 1a 
Y - : 

te participaciones que tenfa: deretho en la Compañfa' de Trans pol 
  

a . 

te Livieno Chuichtn Oia, Ltda.:' En este punto comparece 1á cán 
  

yuge de el señor Carlos Fermendo Santander Cajilema, la señora 

  

S: 
  

MARTA CARMELA PALIÑO CABRGRA Y AMPLIA Y RATIFICA, su pleria con 
  

formidad con la cesidb' y venta de las participaciones o de la 
  

menclonadás acciones y- derechos; aclarando que de su consenti 
  

  

miento y conformidad, tóda' vez que los' dineros productos' de' lal 
  

* venta, esto es los cincuenta dgláxea por” log que se hizo la ce 

OA 

  

sión y. venta de" las treinta participaciones y que constituyen 
  

los derechos y acciones que les correspondía en la Compañía de 
  

Transporte Liviano Chuichún Cia. Ltáa,, han ingre sado al haben 
  

de la sociedad conyugal que tiene formeda con su esposos: Carlo 
  

Fe meando Santander Cajilema. CUARTA, .. RATIFICACION Y ACEP TACTO Ns 
  

Lefdo que fue el presente instrumento en presencia de los compa 
  

  

recientes, les partes se afirman y se ratifican en la totalia 

de su contenido. Presente el señor Luis Alejandro Chimbo Guil] Én, 
  

acepta la cesión y compra de los derechos y acciones que se hal 
  

ena jenedo, como otorgado a su favor, Já CUANTIA, por su natura- 
  

leze es INDETERMINADA, Hasta aquí la Minuta, usted señor Notario 
  

sírvase incorporar las cléusules de Ley para la validez de la 
  

escritura pública a extenderse. Atentamente.- f) Carlos Santarl- 
  

der.- f) Carmela Patifñio C.- f) Luis A, Chimbo.- f) Doctors Henl- 
  

ry Guanuche B.- ABGADO. - Matrícule Números M41 Setecientos On!- 
  

ce. - Colegio de 4bogados del Azuay. Hasta aquí la Minuta que lbs 
  

señores comparecientes la aprueban, se afirman y se retifican e 

  

en la totalidad de su contenido y la dejan elevada a Bscritural- 
    Pública. Se agrega como Documento Habilitante, la compulsa de Hi     
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4. A 2 ino y 7   

damente "legalizada y eutenticada de la iutorización que concede 
  

le Compañífa' de Transporte: Liviano CHUICHUN. Cla LTDA, al señor 
  

Carlos Fernando Santander Cajilema pare' la cesión de derechos kh 
  

favor d6l.señors luis 4lejendro Chimbo Guillén, con: fecha seís 
  

de Marzo del,dos mil cuertro. Há CUANTIA, es INDETERMINADA, pi Ll 
  

Cesionerio «cepta este Tnstrumento Público como otorgado  a,su m=u 
  

favor por así convenir e sus intereses. Lefdo' este Tnstrumento 
  

Público a los comparecientes por Mf El Notario, se afirman y se 
  

retifican en le: totalidad de"áu contenido y pare constancia fir 
  

man absolutamente en unidaá de acto conmigo El Notario, de “todp 
  

lo cual Doy Fes > 
  

  

  

  7 ua 

030175484 -2 . . 
  

. . 
15, 
  

0304922001 
  

  

0301190740 * 7 >” 
  

A EL NOTARIO: Doctor: wWiliam Antonio Encalada Flores. 38 otorgúá 

lante “Mí, en fe de ello, séllo y firmo esta PRIMERA JOPIa, el- 
  

  

  

TZ 17 
pe nz 

. a. eq E . ÉEÉTALADA FLORES 
  

PO 
NOTARIO; PIUERO INTERINO 
  

CANTOR El TAMGO 

    Deu Fer bus 11 Presente 
  

escallyra dez AclaRATO RA, ATI CARO N Y API LARON De cesigo 

pe pentady Botones, Duena HARGINADA Eu e) Protocolo pe 
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Chuichuin a, 23 de Marzo del 2004 

Yo, Gonzalo. Fajardo SECRETARIO DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES CHUICHUN CIA. LTDA. A petición verbal de parte 
interesada. 

CERTIFICO 

Que en la última cesión del 6 de Marzo de la Compañía, los socios 
autorizan al Sr, Carlos Fernando Santander Cajítema con Cedula de 
Identidad 0301754842, vender al Sr. Luis Alejandro Chimbo 
Guillén, las acciones que el socio tiene en la Compañía. 

Atentamente, 

   LARGA: 
Gonzálo Fajardo. 

SECRETARIO DE LA COMPA! e 
DE TRANSPORTES CHUICHUN a es 

EL NOTARIOS 

Y SENO EAT PEE NIAIRARERIO NOIR S NB NSCIIEIADNS EMPATARON AE PONIAN ERIC 

  

me 1    



  

Doctor; Wiliam Antonio Encalada Ylores, Notario Público primero del Van 
tón El Tawmbo, Provincia del Cañar, República uel Ecuaaor; Doy fe, de la 

efactitud, corrección y confornidad de la presente compulsa, que en una | 
foja útil fue confrontada con su orizinal que me fue presentada. El Tan 

bo, abril dies y nueve del dos mil cuatro. 
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CIUDADANIA 03DL9ZZ00=4 5 
PATINO CABRERA MARIA CARMELA 
CANAR/EL TAMBO/EL TAMBO | 
25 ABRIL 1963 

D01- 0265 00255, P 
CANARY EL TAMBO 
EL TAMBO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

== 
CERTIFICADO DE VOTACION == 

e 
E 

56- 0014 030122001 
NUMERO CEDULA 

PATINO CABRERA MARIA CARMELA 
APELLIDOS Y NOMBRES Y 

GANAR ML TAMBO — 
PROVINCIA CANTON 
E TAMBO se , 
PARROQUIA , Id EE e 

EL TAMBO —* ag is RA ¿e 
ZONA P. PRESIDENTE DE LA JUNTA 

4 

  

“RÉPUBLICA SEL ECUADOR - 
: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ' 

-: BLECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

A CERTIFICADO DEVOTACION > 
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GÁRLEMA CARLOS FERNANOD , 
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ICUATORIANAt19940 vessayss PE 
Ho CARLOS FERNANDO SANTANDER CAJ 2 A 4. 

ARMADA 
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EMPLEADO PROrOCUe 

eRrE y ACI CIAO ALULADAR, 

| HLANCA NATALIA, PATINO CABRERA y 
| E o 11/06/2002    

AMARO Y TOY Fi a 0 FDICIÓN: 

APBLA0 IA 
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CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido su derecho cumplid igació 

de sufragar en las elecciones del go obligación 24 de Noviembre del 2002. 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA 1 

El y TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

y 
A o A A 

“F CIUDADANO(A): 
+ * Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

Iv. de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
' 

l ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
: LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
y 

A 
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DOY FE; Que la presente fotocopia esta conformea las originales que 

me fueron presentadas. Bl Tambo, abril diez y nueve del dos mil cuatro 
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+ CIUDADANIA :* 030119074-0 

4, "HINDO SUILLEN LUIS ALEJANDRO 
CJÑARS CAMAR/CRONTAMARCA ¿ou 
2 SEPILEABRE 1968 * 

EN QOST 00669. H. 
Cua y Ea e 9 da he. 
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CEDULA 

po ps gue Luis ALEJANDRO 
Dos pe 1 2 van ? 

for," GAN 

    

  

      

    
por FE: Que la presente fotocopia esta conforme a las originales que me fueron. 

" presentadas: El Tambe,, abril diez y nueve del dos mil, cuatro. 
EILNO?ZA 

    AA TORES     

  

NOTARIO Puto INTERINO 

CANTOR EL TAMBO     
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TRAMITE No. 1.256 
  

DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 397-DJ-04 

Cuenca, 15 de Abril de 2004 

Ga Mae dde? 
Sr, Dr. s 
Eduardo Maldonado Seade, R gun 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA eS 
Su Despacho.- 

Sr. Intendente : 

Se me ha sumillado para la pertinente revisión y análisis jurídico, una escritura 
pública celebrada ante el Notario Primero del cantón El Tambo, provincia de Cañar, el 
23 de Marzo de 2004, que contiene una transferencia de participaciones en la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO CHUICHUN CIA. LTDA. “, otorgada por 
el socio Sr. CARLOS FERNANDO SANTANDER CAJILEMA a favor de LUIS 
ALEJANDRO CHIMBO GUILLÉN. 

Al respecto debo informarle que una vez realizada la revisión pertinente, se ha 
podido determinar que el cedente Sr. Carlos Fernando Santander Cajilema es 
casado, estado civil que ya lo tenía a la fecha de constitución de la Compañía, lo que 
implica que tas participaciones que suscribió en la constitución pasaron a pertenecer a 
la sociedad conyugal, requiriéndose para su transferencia el consentimiento expreso 
de su cónyuge, conforme lo establece el Art. 181 del Código Civil. 

En la escritura pública materia de este informe no ha comparecido la cónyuge 
del cedente, es decir no existe su consentimiento expreso; razón por la que no cuenta 
con los requerimientos legales y por tanto no es procedente ingresar a nuestro 

referida transferencia de participaciones. 

ente, UL 

. nía Regalado P., 
ESPECIALISTA JURÍDICO 4. 
G Lo Ú 

. Í 
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COPIA DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE DERECHOS. 
  

. NS 
En la Ciudad de 1 Tembo, cabecere de Cantón; en-la Provincta 
  

  

del Cañar, República del Ecúsdor, a los Veinte y' Tres días del 

Mes de Merzo del áfño Dos M1i1 Cuatroy ánte Mf, Doctors W411am- 
  

ántonio Encalada Flores, Notario Público Primero de este Can: 
  

t8n. Comparecen por una parte y en calidad de CEDÉNTE, el se 
  7 

fox * CARIOS FERNANDO SANTANDER CAJILEMA; y, por otra parte y 3 
  

en calidad de: CESTONARIO, :el señors LUIS ALMJANDRO CHIMEO GUI. 
  

Y 

di, Los comparecientes “declaran ser Ecuatoriáños, mayores de 
  

edad, de estados” cíviles casados, 'de ocupaciones actividades y 
  

  

privadas, domiciliados en el Cantón'El Tembo; A. quienes de 60 
  

nocerlos Doy Fe, bien inteligenciados de la netureleza y resul 
  

tedos legales de la presente Escritura Pública a la cual pro- 
  

ceden ¡tbre y voluntartemente, con plene capacidad civil nece- 
  

  

saria para obligarse y contratar, exponen? Que elevén a Escri- 

tura Pública el contenido de la M inuta que me presenten, la - 
  

«que copiada literalmente dices SEÑOR NOTARIO PUBLICO. En el - 
  

Regis tro de Escrituras Públicas a su cargo, en el Libro de May 
  

yor Cuantía, dfgnese hacer constar una de CESION Di DERECHOS Y 
  

ACCIONES( PARTICTRACION¿S) , que este sujeta a las cláusulas sj 
  

guientess PRIMRAs COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración, 
  

de este Tnstrumento Público, por'una parte y en calidad de Ce? 
  

e 
_dente, el señors CAHIOS FERNANDO SANTANDER CAJILMAS y, poro? 
  

tra parte y en calided de Cesionario, el señor: LUTS ALEJANDRO 
  7 

CHIME) GUILLEN, Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, - 
  

. Mayores de edad, de estados civiles casados, de ocupaciones ag 
      tividades privadas y domiciliados en el Cantón El Tambo, “SEGUN 
    

        

paLvÉ es” 

PolS 

72 
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DA, - ANTECEDENTES: A) ,- Mediante Escritura Pública otorgada - 7 = 

ante el señor No terio Segundo del Cantón Cañar, Doctors Jatmkb 
  

Guillermo Mol in Palacios, en fecha dlez y ocho de"Septiembrm 
  

Y . os 
del dos, mil dos, debidamente inscrita en el Regis tro Mercantil 
  

de'la Registreduría de la Propfédad del Cantón El Tambo, baj e 

  

el mímero diez' y siete, con "fecha veinte y cuatro de Diciem - 

bre del dos mil dosj se constituyd la "Compañía de Transpor 
  

Liviano Chuichán CIA ¡fDaw, con un capital de Cuetrocientos- 
  

Veinte Dólares de los Estados Unidos de Ámérica. B)'La compa 
  

ñfa en sesión de Junta General Universal de Socios, de fecha 
  

seis de Marzo del dos mil cuatro; autórizg al señorz Carlos- 
  

Y 
Fernando Santander Cajilema para que cedá sus derechos y sc- 
  

e 

ciones que le corresponden en esta compañ fa, equivalente a - 
  

Treinte participaciones de un dglar de los Estados Unidos de 
A 

América, cada una de ellas, a favor de el señors luis hálejan 

Y 

dxo Chimbo Guillén, cuyo documento se agregá a esta escriturh 
  

pública como documento hebilttante. «TERCERA, - OBJETOS CESTON. 
  

Di DERECHOS Y ACCION:S2 Por medio de este Instrumento Público, 
  

e 
el Cedente señor Carlos Fernando Santander Cajilema da en ven 
  

ta y perpetua enajenación: treinte participaciones de un dgla 
  o 

de los Estados Unidos de Norteemerica ceda una de ellas y que 
  

* constituyen los derechos y acciones que le corresponden en lá 
  

Compañía de Transportes Livieno Cliuichdn: Cies Ltda, a favor - 
  7 

de el señors LUIS AL¿JANIRO CHIMBO GUILLEN, CUARTA, - PRECIO, 
  

El precio pactado por lás partes contretantes por les treinta 
  

perticipaciones, y que representa los derechos y ecciones qué 
  

posee el cedente en la mencionada Compañía: de Trensportes 11 
      viano Chuichún Cja Ltda, es de CINCUENTA LOLARES Dá LOS ESTA 
  

  
 



108 UNIDOS Dé AMERICA: que el cedente declare recibirlos e nn 
  

efectivo y en moneda de curso legal a su entera al 
  

sin: tener reclamos de ninguna naturaleza por este -concepto. J > 
  

QUINTA, - DEBBHOS Y OBLIGACIONES£ Por efecto de este contrato- 
  

de Cesión de derechos y obligaciones, el cestonario adquiere - 
  

derechos y contrae obligaciones ins tituides dentro del Estatu 

to Social de la Compañía de Transportes Liviano Chuichin Cte. 
  

Ltda., como en la Ley de Compañ les y demás regulaciones que - 
  

emita la Súperintendéncia de Compeñfas, tuyas'normas declara- 
  

"*conocerlas y respetarlas. SATA, - TNSCRIPCION: "El cestonarto- 
  

queda autorizado pare inscribir la cesión de los derechos y - 
  

acciones en el Libro de Participaciones de la.Compañfa de Tra 
  

portes Diviano Chuichún Cta. Ltáa.; y, emel Registro Mercan 
  

t11 del Cantón El Tembo. SEPTIMA; - CONTROVERSTAS: En cáso de- 
  

producirse contrdverñia por efecto del presente contreto de - 
  

Ces lón de Derechos y Acciones, las partes renuncian domicilio 
  

“y se someten a los juéces competentes de el Cantón El Tambo, - 
  

y al trámite verbal sumario, 'OCTAVA, - RATIFICACION Y ACEPTA - 
  

CIONS lefdo que fue el presente instrumento en presencia de - 
  

los comparecientes, las partes se afíirmen y se ratifican en >” 
  

la totalidad de su contenido. Presente el señor luta Alejandn 
  

Ctiimbo Guillén, acepta la cesión y compre de los derechos y - 
  

acciones que se enejenan, como otorgado a su favor. Hasta aquít 

O 

  

la Minuta, usted señor Notario sírvase incorporer las cláusu- 
  

las de Ley pare la validez de la escritura pública a extender 
  

Y 
Se. Atentamente. - f Carlós Santander.- f) Luls Á Chimbo G.- 
  

H Doctors Henry Guanuche B,- ABOGADO. - Matrícula Números M11 
    Setecientos Once.- Colegio de ábogados del Azuay. Haste aquí -          
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la prebente Minuta en. la que los señores comparecientes de - 
  

“ana manere absolutamente libre y voluntaria la aprueban, se y 
  

«afirman y se retifican en la totalidad de su contenido y' la + 
  

  

dejan elevada a la categoría de Escritura Pública y .agregaday 

+1 Protocolo de Documentos 'Habilitantes del Regis tig de Mayon 
  

Cuentía del. año en-curso del Dos M11 Cuatro y de esta menera» 
  

“gurtan'los efettos legales consiguientes, que necesáriamente - 
  

esta clase de Tnetrumentos Públicos de acuerúo a lo que esta- 
  

blecen lae disposicionés legales pertinentes, tienen que 8ur? 
  

“tir, A continuación se copla textualmente el Documento Hab114 
  

tante, que dices COMPAÑIA "DS TRANSPORTE LIVIANO CHUTCHUN CIA, 
  

LTDA, Chuichín a, 23 de Merzo del 2004 Yo, Gonzalo Fajamio sg 

CRETARTO Di Lá COMPAÑIA Di TRANSPORTES CHUICHUN CIA, DIDA, A 
  

petición verbal de parte interesada CURTIFICO Que en la a 
  

Y 
ma sesión del 6 de Marzo de la competa, los socios ' sutorizen 
  

al señor Carlos Fermando santander C2¿1lena: con cédula de Tá 

Y 

  

tigad 10304754842, vender 41 señor Luis Alejandro Ctttmbo Gui y 
  

1160, _las acciones que.el soció tiene er la Compeñ fa. Atenta- 
  

mente.- f)Tlegible. Gonzalo Pajardo O SECRETARIO DE LA COMPA - 
  

NTA Di TRANSPORTES CHUICHUN, Hay un sello que dices COMPAÑTA | 
LE TRANSPORT LIVIANO CHUICHUN CÍA, LTDA CHUICHUN TAMBO HCUA- 
  

DOR. Hasta esquí el documento 'habilítante que de deja ingerta- 
  

do al presente Thstrumento Público, en su totalided, para lo 
  

  

fines légales pertinentes; LA CUANTÍA, del presente Tístrumer 

to Público'de'Cesión'de Derechos y ácciones, participaciones + 
  

.de la'Compeñfa de Trensporte Liviano Chuichin Ota. Ltda,, da 
  

de su netursleza y características, se la fija y considere - 
      como de CINCUENTA DOLARES Dé 1OS ESTALOS UNIDOS Di AMERICA, - 
  

  

 



por asf haberse convenido entre las partes. Presente el 

nario, señors luis Aklejenáro Chimbo Guillén, porteador 40 Va- 
  

cédula: de ciudadano ecuatoriano,' signado con los núme Yo ss cey 
  

YO, — ,tIe8 - cero -” um - uno - nueve - cen A 
  

“glete - cuatro - Cero, acepta las treinta participacio 
  

'nes y que constituyen: los derechos y"acciones que el cedente? 
  

séñor: Carlos Fernando -Santender-02j1llemae, le correspond fan en 
  

la "Compañía de Trensporte Liviano Chuichún Cia, Ltda.1; por? 
  

“ebfÍ convenir a sus interesas y ester de acuexdo con tódes sus 
  

estipulaciones. Los señores comparecientes me presentaron su 

documentos personales de Ley, esto es ¡gus cédulas de ciudada 
  

nía, cuyos mímeros son los siguientes, de el cedente, señors 
  

Sartos Fernando Santander Cajilema, sont cero - tres - 
  

cero - uno - glete - cinco - cua tro - ocho + 
  

cuatro - dos; y, de el cestonario señors luis Alejandro y 
  

Chimbo Guillén, son los siguientess cero - tres - cero 
  

uno - uno -  pueve - Cero - — giete - ' cuatro - 
  

cero; así como también de parte de los señores compare cientes 
y 

Carlos Fernando Santender Cajilema y Luis Alejandro Chimbo - 

  

  

Guillén, me fueron presentados sus comprobantes de sufragio y 
  

electóral correspondientes e las ditimses elecciones populares 
  

celebredas en la República del Ecuador, es dectr las desarro y 
  

lladas y llevadas a efecto el veinte y cuatro de Noviembre - 
  

del Dos M11 Dos. lefdo fntegremente el presente Tastrumento.- 
  

Público de Cesión de Derechos y Acctones (Participaciones) a 

los señores comparecientes, Cedente, señors Carlos Fernando - 
  

Santander Cajileme; y, COesionario, señor3 luis álejendro Chim 

bo Guillén, por Mf El Notario Público Primero del Cantón El - 

      
    
   



   
    

    

    

    

   

  

        

Tambo, los señoxes otorgantes se afirman y se ratifican en - 
  

la: totalidad de bú' contentdo; y, para constancia de todo lo- 
  

o expuesto y mánifestado,' firman los señores comparecientes, - 

4 primero “el señor Cedentes Carlos Fernando Santender Cajjlema 

  

  

" y después el beñor Cesionario, Luis Alejandro Chimbo Guillén 
  

y' todos lo hacen 4'bsolu tamente en unidad dé acto conmigo El 
  

Notario Público "Primero del Cantón El Tambo, Provincia del - 
  

Cañar, República" del Ecuador, "Doctors Wiliam Antonio Encala- 
  

de Flores, de todo lo cual de conformidad con las dispobicto 
  

10 nes legeles pertinentes, Doy Fes» 
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